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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 232  

DE 2019 SENADO, 112 DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el Código 
Nacional de Policía y Convivencia y el Código 
de la Infancia y la Adolescencia en materia de 
consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia de menores 

de edad y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., septiembre 19 de 2019
Presidente
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX
Cámara de Representantes
Presidente
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
Senado de la República
Referencia: Informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 232 de 2019 Senado, 
112 de 2018 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el Código Nacional de Policía y 
Convivencia y el Código de la Infancia y la 
Adolescencia en materia de consumo, porte y 
distribución de sustancias psicoactivas en lugares 
con presencia de menores de edad y se dictan 
otras disposiciones.

Respetados Presidentes:
Ateniendo las designaciones realizadas por la 

Presidencia de la Cámara de Representantes y la 
del Senado de la República y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
someter por su conducto a consideración de las 
Plenarias de la Cámara y del Senado para continuar 

el trámite legislativo correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia.

Luego del análisis correspondiente, hemos 
decidido acoger en su integridad y sin modifi-
caciones el texto aprobado por la Plenaria del 
Senado de la República, en sesión Plenaria del 
día 16 de septiembre de 2019, al Proyecto de ley 
número 232 de 2019 Senado, 112 de 2018 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el Código 
Nacional de Policía y Convivencia y el Código 
de la Infancia y la Adolescencia en materia de 
consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia de menores 
de edad y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior, debido a que se considera que el 
articulado conciliado recoge con mayor precisión 
la intención del legislador.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 232 DE 2019 SENADO,  

112 DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el Código 
Nacional de Policía y Convivencia y el Código 
de la Infancia y la Adolescencia en materia de 
consumo, porte y distribución de sustancias 
psicoactivas en lugares con presencia de menores 

de edad y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
como objeto establecer parámetros de vigilancia 
del consumo y porte de sustancias psicoactivas en 
lugares habitualmente concurridos por menores de 
edad como entornos escolares y espacio público.
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CAPÍTULO I
Entornos Escolares

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 3, los 
parágrafos 1° y 2°, e inclúyanse el numeral 6 y tres 
parágrafos nuevos al artículo 34 de la Ley 1801 de 
2016, por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, en los siguientes términos:

Artículo 34. Comportamientos que afectan la 
convivencia en los establecimientos educativos 
relacionados con el consumo de sustancias. 
Los siguientes comportamientos afectan la 
convivencia en los establecimientos educativos y 
por lo tanto no deben efectuarse:

(…)
3. Consumir bebidas alcohólicas, portar o 

consumir sustancias psicoactivas –incluso la dosis 
personal– en el espacio público o lugares abiertos 
al público ubicados dentro del área circundante a 
la institución o centro educativo de conformidad 
con el perímetro establecido por el alcalde y la 
reglamentación de la que habla el parágrafo 3° del 
presente artículo.

(…)
6. Facilitar o distribuir sustancias psicoactivas 

–incluso la dosis personal– en el área circundante 
a las instituciones o centros educativos, de 
conformidad con el perímetro establecido por el 
alcalde y la reglamentación de la que habla el 
parágrafo 3° del presente artículo.

Parágrafo 1°. Los niños, niñas y adolescentes 
que cometan alguno de los comportamientos 
señalados en los numerales anteriores serán objeto 
de las medidas dispuestas en la Ley 1098 de 2006 
y demás normas vigentes en la materia.

También procederá la medida de destrucción 
del bien, cuando haya lugar.

Parágrafo 2°. La persona mayor de edad que 
incurra en uno o más de los comportamientos 
antes señalados, será objeto de la aplicación de las 
siguientes medidas correctivas, sin perjuicio de lo 
establecido en los reglamentos internos de cada 
establecimiento educativo ni de la responsabilidad 
penal que se genere bajo el Título XIII del Código 
Penal.

(…)
Comportamientos Medida Correctiva a Aplicar
Numeral 3 Multa General tipo 4; destrucción del 

bien. 
Numeral 6 Multa General tipo 4; Destrucción del 

bien.

Parágrafo 3°. Corresponderá a los alcaldes, 
establecer los perímetros para la restricción del 
consumo de sustancias psicoactivas en los lugares 
públicos establecidos en el presente artículo. La 
delimitación debe ser clara y visible para los 
ciudadanos, informando del espacio restringido.

Parágrafo 4°. El Consejo Nacional de 
Estupefacientes y el Ministerio de Salud definirán, 
como mínimo semestralmente, las sustancias 
psicoactivas que creen dependencia e impacten la 
salud, así como sus dosis mínimas permitidas.

CAPÍTULO II
Espacio Público

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo 2° y 
adiciónense dos nuevos numerales y tres parágrafos 
nuevos al artículo 140 de la Ley 1801 de 2016, por 
la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia, en los siguientes términos:

Artículo 140. Comportamientos contrarios 
al cuidado e integridad del espacio público. Los 
siguientes comportamientos son contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público y por lo 
tanto no deben efectuarse:

(…)
13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 

comercializar sustancias psicoactivas, inclusive 
la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de centros 
deportivos, y en parques. También, corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración 
regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas 
comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedad horizontal de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 
2001.

14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, 
incluso la dosis personal, en áreas o zonas 
del espacio público, tales como zonas 
históricas o declaradas de interés cultural, 
u otras establecidas por motivos de interés 
público, que sean definidas por el alcalde 
del municipio. La delimitación de estas 
áreas o zonas debe obedecer a principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Parágrafo 2°. Quien incurra en uno o más de 
los comportamientos señalados será objeto de la 
aplicación de las siguientes medidas, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que se genere bajo el 
Título XIII del Código Penal.

(…)

Comportamientos Medida Correctiva a aplicar de 
manera general

Numeral 13 Multa General tipo 4; Destrucción del 
bien. 

Numeral 14 Multa General tipo 4; Destrucción del 
bien.

(…)
Artículo 4º. Créense dentro de los Centros de 

Atención en Drogadicción (CAD), las salas de 
atención, tratamiento y rehabilitación integral, 
para personas con problemas asociados al consumo 
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de sustancias psicoactivas a cargo de la Secretaría 
de Salud de cada municipio en coordinación con 
las entidades territoriales a nivel departamental, 
acorde a la disponibilidad presupuestal.

Parágrafo. Corresponderá al Consejo Nacional 
de Estupefacientes realizar un mapeo de las zonas 
y comportamientos de consumo con el fin de 
reglamentar el establecimiento y operación de 
las salas de atención, tratamiento y rehabilitación 
integral, para personas con problemas asociados al 
consumo de sustancias psicoactivas, en constancia 
con la Ley 1566 de 2012.

Artículo 5º. (Nuevo). Esta ley no debe ser 
interpretada como una habilitación para portar o 
tener sustancias psicoactivas ilícitas o prohibidas, 
en el espacio público, en consecuencia, las 
autoridades deberán proceder a su incautación 
y destrucción conforme a los procedimientos 
legales reglamentarios.

Artículo 6º. (Nuevo). La Ley 1801 de 2016 
tendrá un artículo nuevo que diga:

El título del Código Nacional de Policía y 
Convivencia, quedará así: “por la cual se expide 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y así en todos los artículos de esta 
ley en los que aparezca dicha expresión.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2019 

SENADO
por el cual se modifica el artículo 351 de la 

Constitución Política.
Bogotá, D. C., septiembre de 2019
Honorable Senador
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Presidente Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad.
Asunto: Informe de Ponencia para primer 

debate al Proyecto de Acto Legislativo número 03 
de 2019 Senado, por el cual se modifica el artículo 
351 de la Constitución Política.

Señor Presidente:
De conformidad con el encargo impartido por 

la Mesa Directiva, presentamos a consideración de 
los honorables Senadores de la Comisión Primera 
del honorable Senado de la República, el informe 
de ponencia para primer debate del Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2019, por el cual 
se modifica el artículo 351 de la Constitución 
Política.

1.  ANTECEDENTES
Los honorables Representantes: Carlos Germán 

Navas Talero, José Luis Correa, Víctor Ortiz Joya, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Buenaventura León 
León, Rodrigo Rojas Lara, Édward Rodríguez 
Rodríguez, Alejandro Chacón Camargo, Atilano 
Giraldo Arboleda, Harry González García, 

Wílmer Carrillo Mendoza, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Ciro Rodríguez Pinzón, Carlos Cuenca 
Chaux, Armando Zabaraín D’Arce, Salim Villamil 
Quessep, Diela Liliana Benavides Solarte y otros, 
el 17 de octubre de 2018 radicaron el Proyecto de 
Acto Legislativo número 33 de 2018 Senado, 211 
de 2018 Cámara; el cual buscaba, al igual que el 
presente, solucionar un déficit estructural del diseño 
institucional del Estado colombiano, generado 
desde la reforma constitucional a la anterior 
Carta Política del año 1968, cuando se cercenó la 
iniciativa congresual en materia de gasto público.1

Se aprobó en primera vuelta, tanto en la Cámara 
de Representantes como en el Senado de la 
República, dentro del primer período de sesiones 
ordinarias de la Legislatura 2018-2019. El 13 de 
mayo de 2019, fue aprobado por la plenaria de 
la Cámara de Representantes en segunda vuelta. 
No obstante, el proyecto fue archivado, con 
fundamento en el artículo 375 de la Constitución 
Política.

En este mismo sentido, habida cuenta de todo 
el acervo argumentativo ya existente; se retoman 
las ponencias, que en su momento radicó el 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.2

2. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO3

Como se indicó en la exposición de motivos 
el presente proyecto de acto legislativo busca 

1 Gaceta del Congreso número 882 de 2018 del Congreso 
de la República.

2 Gaceta del Congreso número 1041 y 1113 de 2018  del 
Congreso de la República.

3 Gaceta del Congreso número 407 de 2019 del Congreso 
de la República.
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